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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Magdalena Del Mar, 12 de Diciembre de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNPDS-DE 
 

Señora 
JESSICA ROJAS DOMÍNGUEZ 
Responsable Regional 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – Sede Regional Junín 
JUNIN 
 
Asunto:  Respuesta al caso N° 220-2022-CTVC/JUN 
 
Referencia:  a) Oficio N° 0205-2022-CTVC/JUNÍN (02DIC2022) 
                      b) Informe N° 0988-2022-MIDIS/PNPDS-UOT (12DIC2022) 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente, y en atención al documento de 

la referencia a), mediante el cual se alerta el caso N° 220-2022-CTVC/JUN que fue reportado por 

el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la región Junín. 

 

Al respecto, cumplo con trasladar el documento de la referencia b) elaborado por la Unidad de 

Operaciones y Transferencias, en la cual se brinda respuesta a la alerta, así como la descripción 

de las acciones desarrolladas y acciones de mejora.  

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial conside-

ración y estima. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
Firmado digitalmente por 
NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO 
Directora Ejecutiva - Programa CONTIGO 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Magdalena Del Mar, 12 de Diciembre de 2022 
 

INFORME N°       -2022-MIDIS/PNPDS-UOT 
 

A : NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO   

 Directora Ejecutiva 
 

Asunto : Respuesta al caso N° 220-2022-CTVC/JUN 
 

Referencia : a) OFICIO N° 0205-2022-CTVC/JUNÍN (02DIC2022) 
  b) PROVEIDO N° 015303-2022-MIDIS/PNPDS-UOT (02DIC2022) 
 

Fecha elaboración : Magdalena Del Mar, 12 de Diciembre de 2022 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar a 

su despacho en relación al caso alertado presentado por el Comité de Transparencia y 

Vigilancia Ciudadana de la región Junín, con documento de la referencia a), lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES 
 
1.1. Mediante el Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP, se crea el Programa para la 

Entrega de la Pensión no Contributiva para Personas con Discapacidad Severa 
y en Situación de Pobreza. 
 

1.2. Resolución Ministerial N° 012-2020-MIDIS, con fecha del 07 de enero del 2020, 
que aprueba el Manual de Operaciones – MOP del Programa Nacional de En-
trega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza – CONTIGO. 

 
1.3. Mediante Oficio N° 0205-2022-CTVC/JUNIN, el responsable Regional del Co-

mité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC de la región Junín, remite 
la alerta de un (01) caso signado con el número: 220-2022-CTVC/JUN. 

 
II. ANALISIS 

 
2.1 El Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con 

Discapacidad Severa en Situación de Pobreza- CONTIGO, tiene por objetivo 
otorgar una pensión no contributiva de S/. 300 (Trescientos con 00/100 soles) de 
forma bimestral, a las personas con discapacidad severa que se encuentran en 
situación de pobreza, con la finalidad de elevar su calidad de vida. 
 

2.2 Los requisitos para acceder al programa se encuentran establecidos en el Ar-
tículo 59 de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, pre-
cisado además en el artículo 8 del Decreto Supremo N° 004-2015-MIMP, siendo 
los siguientes: 

 
✓ Contar con un certificado de discapacidad con calificación de severa, emitido 

de conformidad con la Norma Técnica de Salud para la evaluación, califica-
ción y certificación de la persona con discapacidad. 
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✓ No percibir ingreso o pensión que provenga del ámbito público o privado, in-
cluyendo las prestaciones económicas que se otorguen a través del Seguro 
Social de Salud – ESSALUD. 

✓ Encontrarse en situación de pobreza bajo los criterios del Sistema de Focali-
zación de Hogares – SISFOH. 
 

2.3 El MOP del Programa CONTIGO describe las funciones de las dos unidades de 
línea, de la Unidad de Operaciones y Transferencia y la Unidad de Acompaña-
miento: 
 
✓ La Unidad Funcional de Operaciones y Transferencia, es la unidad técnica 

responsable de planificar, conducir, organizar, ejecutar y supervisar los pro-
cesos de Afiliación, Elaboración de Padrón, Transferencia de la Pensión y 
Entrega de la Pensión no contributiva, así como la implementación de proce-
sos para el cobro de la Pensión a través de la Autorización, Renovación y 
Revocatoria. 
 

✓ La Unidad de Acompañamiento es la unidad técnica encargada de promo-
ver el acceso a servicios complementarios especializados otorgados por otros 
sectores públicos o privados, adicionales a las que otorga el Programa CON-
TIGO, que contribuyan a elevar la calidad de vida las personas con discapa-
cidad severa a usuarios (as) del Programa, a través de los subproceso de 
articulación intersectorial, intergubernamental e interinstitucional y acompa-
ñamiento al usuarios, así como implementar los mecanismos para el monito-
reo de uso de la pensión. 

 
2.4 Al respecto, se presenta en el anexo N° 01, la síntesis de la alerta remitida por 

el CTVC de la región Junín, acciones desarrolladas, acciones de mejora de ser 
el caso y conclusión de la alerta. 
 

III. CONCLUSIONES 
 
3.1. Del caso alertado por el CTVC, se ha determinado que la alerta N° 220-2022-

CTVC/JUN ha sido declarada infundada de acuerdo a las razones descritas en 
el anexo N° 01. 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 
4.1. Remitir el presente informe al responsable Regional del Comité de Transparen-

cia y Vigilancia Ciudadana - CTVC de la región Junín. 
 

Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente. 
 
 
Firma  

NADYA VILLAVICENCIO CALLO 

UNIDAD DE OPERACIONES Y TRANSFERENCIAS (e) 

 
 
 
NVC/rst 
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ANEXO N° 01 

 
Caso 

N° 
N° de 
oficio 

Departamento/ 
provincia/ 

distrito 

Descripción de los 
hechos (puntos 

críticos) 

Justificación de la Conclusión  
 (FUNDADO - INFUNDADO) 

Acciones de 
Mejora de ser el 

caso 

220-
2022-
CTVC
/ JUN 

0205-2022-
CTVC/ 
JUNIN 

JUNÍN/ SATIPO/ 
RIO TAMBO 

NO SE RECIBE 
RESPUESTA A 
SOLICITUD DE 
AFILIACION / 

DESAFILIACION / 
REINCORPORACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En referencia a las acciones de veeduría realizadas por la CTVC de la 
región Junín, en el distrito de Rio Tambo, se recibe la alerta que ‘‘Durante 
la entrevista, responsable de OMAPED manifestó que desde el año 
pasado se ha remitido el Oficio N 610-2021/A/MDRT, de fecha 03 de 
agosto del 2021, con asunto: Expediente de afiliación al programa 
contigo de doce (12) personas de las cuales solo una persona no ha sido 
incluida como usuario del programa Contigo, el afectado es el Sr. 
Eindhovin Jenny Castillo Asto, con DNI 46147485. Al respecto la Sr. Flor 
María Ñaupari de la O, responsable de la OMAPED, manifestó que 
desconoce los motivos y no ha recibido respuesta a la solicitud del 
afiliado. La Sra. Flor María Ñaupari de la O, solicita mayores detalles al 
respecto para explicar clara y oportunamente sobre la situación del 
potencial usuario (…)’’. 
 
En razón a lo expuesto y producto de la evaluación realizada al punto 
crítico reportado en la alerta; este se declara infundado, debido a que 
mediante notificación electrónica N°66241-20222-MIDIS/PNPDS-UOT 
de fecha 16NOV2022 se comunica a la OMAPED de Rio Tambo el 
resultado de las solicitudes de afiliación, en conformidad a la evaluación 
del padrón V-2022 de fecha 26OCT2022, encontrándose el ciudadano 
en cuestión como potencial usuario, como se puede evidenciar en el 
anexo N°02. 
 
Finalmente, es oportuno mencionar que toda incorporación al Programa 
CONTIGO es de manera progresiva, de acuerdo a la habilitación 
presupuestal y proceso de criterios de priorización. 
 

El Programa 
CONTIGO desde el 
año 2020 viene 
realizando envío de 
notificaciones 
electrónicas a la 
OMAPED de Rio 
Tambo, informando 
el estado de las 
solicitudes de 
afiliación, 
autorización de 
cobro, directivas, 
entre otros.  
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ANEXO N° 02 
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